
















































































ln·foem Recurso de revisión: 00208/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Huixquilucan 
José Guadalupe Luna Hernández 

hcv,,a,r,.,-,,,-,.,,,.A""º''''''os-e-c',C,,PC>'cas 
Pe<'«<'>><'>�"" P,c,0° ,•e, e,, E,•�,o éa ''''''° y p.,_-·,·,'<, Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

a) Viáticos otorgados al Presidente Municipal de Huixquilucan en el mes de

noviembre de dos mil dieciséis.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y' Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores 

CUARTO. Notifíquese al recurrente  la presente 

resolución, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá 

impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA 

SESIÓN; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA 
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